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La información que se testa, está clasificada como modalidad reservada en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 12 de agosto de 2022, mediante el acuerdo CT/2022/SO-03/A06, con fundamento en los artículos 90, fracción II; 171; 173, 174; 176 fracción III; 183, fracciones I y II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; Numerales Séptimo, fracción III; Décimo Octavo; Vigésimo Tercero; Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; apartados Primero y Tercero del Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para continuar con las funciones esenciales y se establecen medidas para la celebración de las sesiones  de Los Órganos Colegiados en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México.
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